
Juzgado Quinto Civil Municipal 
 

 

 

AMML                                      

CONSTANCIA: La dejo en el sentido de indicar que el anterior documento fue allegado el 
día 18/11/2021. Pasa a despacho del señor Juez para lo pertinente.   
 
Armenia, Quindío; 28 de febrero de 2022  

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia, Quindío; Primero (1) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
PROCESO  : EJECUTIVO  
RADICACIÓN   : 630014003005-2017-00359-00 

 
Vista la nota secretarial que antecede, incorpórese y póngase en conocimiento de la parte 
actora para los fines que encuentre pertinentes, el oficio por medio del cual la Coordinación 
de Servicio al Cliente de SALUD TOTAL EPS, brindo los datos personales y laborales del 
demando, precisando como que figura como afiliado independiente.   
 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 

 
 
 
 

EL	 AUTO	 ANTERIOR	 SE	 NOTIFICÓ	 POR	 FIJACIÓN	 EN	
ESTADO	EL:	2	de	marzo	de	2022	

	
LUZ	MARINA	CARDONA	RIVERA	

SECRETARIA	
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Diego Alejandro Arias Sierra

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Armenia - Quindío
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